
 
 
 
 
 

 
AYUNTAMIENTO DE BARBOLES 

                   (publicado en BOPZ  nº 299 de 31/12/2009) 
  

Transcurrido el plazo de exposición pública señalado en el artículo 17.1 del texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, y 140 de la Ley 7/1999 de Administración Local de 
Aragón sin que durante el mismo se hayan formulado reclamaciones contra el acuerdo 
adoptado por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el 4 noviembre de 2009, 
publicado en el BOPZ núm. 259 de fecha 11/11/2009 queda aprobado definitivamente 
el expediente de modificación de las  Ordenanzas fiscales para el 2010. 

  
Se publica a continuación el texto íntegro de las modificaciones aprobadas, haciéndose 
constar que el resto del articulado y ordenanzas permanecen invariables. 

 
Asimismo, adquiere carácter definitivo el acuerdo de derogación de las ordenanzas 
fiscales mencionadas en el mismo, así como la  imposición y ordenación de las tasas y 
sus nuevas ordenanzas fiscales reguladoras, y Reglamentos   que también se relacionan 
en el anexo y cuyo texto íntegro se publica a continuación. 

 
Contra esta aprobación  definitiva  podrá interponerse recurso contencioso 
administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir de la publicación de este 
anuncio en el BOPZ, sin perjuicio de que pueda interponerse cualquier otro recurso que 
se estime conveniente. 

 
Los precios contenidos en las ordenanzas fiscales comenzarán a regir desde el día 1 de 
enero del 2010 y se mantendrán vigentes en tanto no sean modificados por la 
Corporación municipal. 

 
Bárboles,  18 diciembre 2009. 
El Alcalde, José  Ángel Subías. 



 
 


